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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se señala que, dentro del Plan de 

Acción de Renovación de Flota del Servicio Marítimo de la Guardia Civil, se encuentra 

prevista la sustitución de las embarcaciones de apoyo semirrígidas de casco de fibra por 

embarcaciones de aluminio, con mayor porte, más resistentes, con mayores capacidades 

marineras y una motorización adecuada al tipo de embarcación. La flota que 

actualmente se encuentra en estado de inoperatividad, está siendo sometida a procesos 

de mantenimiento correctivo. 

 

Asimismo, desde su puesta en marcha en el año 2018 hasta el 31 de diciembre 

de 2023, el Plan Especial de Seguridad para el Campo de Gibraltar ha contado con una 

dotación presupuestaria específica de 82,1 millones, que han sido destinados a sufragar 

expedientes de adquisición de nuevos medios materiales y tecnológicos para las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) en la lucha contra el narcotráfico y el 

contrabando, así como para sufragar el coste del refuerzo extraordinario en recursos 

humanos en las plantillas policiales del ámbito de aplicación del citado Plan Especial y 

en el apoyo logístico prestado por el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el 

Crimen Organizado para la destrucción de la droga y los efectos incautados en las 

operaciones policiales. 

 

Esta importante inversión ha tenido un impacto muy positivo en la actividad 

operativa de nuestras FCSE y ha contribuido a que la valoración del Plan Especial de 

Seguridad para el Campo de Gibraltar, en líneas generales, sea muy positiva por los 

excelentes resultados obtenidos por Policía Nacional y Guardia Civil. 

 

Finalmente, se significa que con la entrada en vigor el pasado 1 de enero de 

2024 del IV Plan Especial de Seguridad para el Campo de Gibraltar, se ha previsto una 

dotación presupuestaria para el año 2024 de 36,9 millones de euros. 
 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 




